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Buena tarde

 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO
E. S. D.
 

Referencia:         PROCESO VERBAL DE R.C.E. DE MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL  contra
ALLIANZ SEGUROS S.A y otros.
 
Radicación:    733194089002-2022-00012-00

 
 
LUZ  ANGELA DUARTE ACERO, en calidad de apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A,
demandada y llamada en garantía en el proceso de la presente, por medio de la presente me
dirijo a su Despacho con el fin de allegar renuncia al poder a mí conferido y el correspondiente
paz y salvo por concepto de honorarios.

Copio a los correos electrónicos conocidos por las partes.
   
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 
 
Cordial saludo, 

 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. No. 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. No. 126.498 del C.S. de la J. 

**********************************************************



                     Luz Ángela Duarte Acero 
Abogada Universidad Santo Tomas 

Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 
      Universidad de la Sabana 

  

 
Carrera 3ª  No. 12-36. Centro Comercial Pasaje Real Of. 309 - 310 

   Teleéfonos: 2632436 - 2655211 – Cel. 310 2141695-Ibagué  
E mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com y  luzangeladuarteacero@hotmail.com 

 

 
Ibagué, 07 de febrero de 2025 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO  

E. S. D. 
 
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE R.C.E. DE MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ LEAL contra 

ALLIANZ SEGUROS S.A y otros. 
 

Radicación: 733194089002-2022-00012-00 

 
Asunto:  RENUNCIA DE PODER 

 
 
 

LUZ ANGELA DUARTE ACERO, actuando en mi condición de apoderada especial de 
ALLIANZ SEGUROS S.A., demandada y llamada en garantía en el proceso de la 
presente, por medio de la presente me dirijo a su despacho con el fin de manifestarle que 
RENUNCIO AL PODER que me fue otorgado para ejercer la defensa de la compañía. 
 
Mi mandante se encuentra a PAZ y SALVO con la suscrita por concepto de honorarios 
profesionales. 
 
En consecuencia, désele el trámite correspondiente. 
 
Con todo respeto, 

 
 

 
 

LUZ ANGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S.J.  
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